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PROYECTO DE LEY 

121/000093 Por la que se reconoce a la Universidad privada «Antonio de Nebrija» de 
Madrid. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha 
adoptado el acuerdo que se indica respecto del asunto de 
referencia: 

(121) Proyecto de ley. 

121/000093. 

AUTOR: Gobierno. 

Proyecto de Ley por la que se reconoce a la Universidad 
privada «Antonio de Nebrijan de Madrid. 

Acuerdo: 

Encomendar su aprobación con competencia legislativa 
plena, conforme al artículo 148 del Reglamento, a la Comi- 
sión de Educación y Cultura. Asimismo, publicar en el Bo- 
letín, estableciendo plazo de enmiendas, por un período de 
quince días hábiles, que finaliza el día 18 de mayo de 1995. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento de 
la Cámara. 

. Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de abril de 
1995.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

PROYECTO DE LEY POR LA QUE SE RECONOCE 
A LA UNIVERSIDAD PRIVADA «ANTONIO DE 

NEBRIJA» DE MADRID 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La Constitución española reconoce la libertad de en- 
señanza, así como la libertad de creación de centros do- 
centes, dentro del respeto a los principios constituciona- 
les. 

Según exigen los artículos 53.1 y 81.1 de la Consti- 
tución, la Ley Orgánica 1U1.983, de 25 agosto, de Re- 
forma Universitaria, regula en su título octavo el ejerci- 
cio de aquellas libertades en lo que se refiere a la crea- 
ción de Universidades y centros docentes de enseñanza 
superior de titularidad privada. 

A su vez, mediante el Real Decreto 557/1991, de 12 
de abril, ampliado por el Real Decreto 485/1995, sobre 
creación y reconocimiento de Universidades y centros 
universitarios, han quedado establecidos con carácter 
general los requisitos mínimos indispensables para ello, 
como dispone el artículo 58 de la citada Ley Orgánica 
11/1983, que contempla el caso del reconocimiento de 
una Universidad privada mediante Ley de las Cortes 
Generales. 

Para llegar a constituir la Universidad «Antonio de 
Nebrija», de Madrid, al amparo de tales previsiones, la 
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CONGRESO 

entidad «Universitas Nebrissensis S.A», promotora de 
la misma, ha cumplido los requisitos precisos, constitui- 
dos hoy fundamentalmente por el título citado de la Ley 
Orgánica 11/1983, y determinados preceptos del Real 
Decreto 557/1991, de 12 de abril, ampliado por el Real 
Decreto 485/1995, para la creación de una Universidad 
privada. 

Dicho cumplimiento ha parecido suficiente a los 
efectos de que se dicte la presente Ley de reconoci- 
miento de la Universidad de que se trata. En particu- 
lar, se ha comprobado que la entidad promotora ga- 
rantiza el número mínimo de titulaciones a que hace 
referencia e l  artículo quinto del Real Decreto 
557/1.991, y que, igualmente, se asume el cumpli- 
miento, en el momento correspondiente, de cuantas 
otras obligaciones exija el ordenamiento jurídico apli- 
cable a las Universidades privadas aportándose a tales 
efectos la documentación pertinente. Esta Ley, por 
tanto, habilita a la Universidad «Antonio de Nebrija», 
de Madrid, una vez reconocida, para desarrollar la ac- 
tividad que haga posible, en su momento, el otorga- 
miento por parte de la Administración educativa com- 
petente, de la autorización para el inicio de sus activi- 
dades. 

El expediente de reconocimiento de la Universidad 
«Antonio de Nebrijaxuenta con el informe favorable 
del Consejo de Universidades y con la conformidad del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Madrid. 

Artículo 1. Reconocimiento de la Universidad. 

1. 

2. 

Se reconoce la Universidad «Antonio de Ne- 
brija», de Madrid, como Universidad privada. 

La Universidad «Antonio de Nebrija», de Ma- 
drid, se establecerá en la Comunidad Autónoma de Ma- 
drid y se regirá por los preceptos correspondientes de la 
Ley Orgánica 1U1.983, de 25 de agosto, de Reforma 
Universitaria y normas dictadas en su desarrollo, así 
como por la presente Ley y por sus propias normas de 
organización y funcionamiento. 

Dichas normas, de conformidad con el artículo 
20.l.c) de la Constitución y con lo previsto en el ar- 
tículo 2.1 de la Ley Orgánica 11/1983 antes citada, re- 
conocerán explícitamente que la actividad de la Univer- 
sidad se fundamenta en la libertad académica, manifes- 
tada en las libertades de cátedra, de investigación y de 
estudio. 

3. 

Artículo 2. Estructura. 

1. La Universidad «Antonio de Nebrija», de Ma- 
drid, constará inicialmente de los Centros que se rela- 
cionan en el anexo. Dichos Centros se encargarán de la 
gestión administrativa y de la organización de las ense- 
ñanzas conducentes a la obtención de los títulos oficia- 
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les y con validez en todo el territorio nacional que igual- 
mente se indican en el anexo. 

Para el reconocimiento de nuevos centros en la 
Universidad «Antonio de Nebrija», de Madrid, y la 
implantación en ella de nuevas enseñanzas conducen- 
tes a títulos oficiales y con validez en todo el territorio 
nacional, así como para la homologación de éstos, se 
exigirá el cumplimiento de los requisitos a que se re- 
fiere el artículo 58 de la Ley Orgánica 1U1.983, de 25 
de agosto, y cuantas otras normas se dicten en su desa- 
rrollo. 

2. 

Artículo 3. Autorización para la puesta en funciona- 
miento de la Universidad. 

1. El Gobierno, a solicitud de la entidad promotora 
de la Universidad «Antonio de Nebrija», de Madrid, 
mediante Real Decreto, a propuesta del Ministro de 
Educación y Ciencia, otorgará en plazo no superior a 
seis meses la autorización para la puesta en funciona- 
miento de la Universidad y homologará los títulos ofi- 
ciales a expedir por ella, conforme a lo previsto en el ar- 
tículo 58.4 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma 
Universitaria. 

Para ello deberá haberse comprobado previa- 
mente el cumplimiento de los compromisos adquiridos 
por la entidad titular y contarse con el correspondiente 
informe del Consejo de Universidades sobre las ense- 
ñanzas que se vayan a impartir. 

2. 

Artículo 4. Requisitos de acceso. 

1. Para el acceso a los centros de la Universidad 
«Antonio de Nebrija», de Madrid, será necesario haber 
superado previamente las pruebas de aptitud conforme 
a las normas generales reguladoras de las mismas, 
pruebas que se llevarán a cabo en una Universidad pú- 
blica. 

2. La Universidad regulará libremente el régimen 
de acceso y permanencia del alumnado en sus centros. 
No obstante, deberá atribuir una valoración preferente a 
los resultados académicos entre los distintos méritos 
que aleguen los solicitantes. 

La Universidad cuidará de que en el derecho de 
acceso y permanencia no exista regulación o situación 
práctica de hecho que suponga una discriminación por 
razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o 
cualquier otra condición o circunstancia personal o so- 
cial. 

3. 

Artículo 5. Plazo de funcionamiento de la Universi- 
dad y de sus Centros. 

1. La Universidad «Antonio de Nebrija», de Ma- 
drid, y cada uno de sus centros deberán mantenerse en 
funcionamiento, al menos, durante el período de tiempo 
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que permita finalizar sus estudios a los alumnos que, 
con un aprovechamiento académico normal, los hubie- 
ran iniciado en ella. 

En todo caso, y en ausencia de compromiso es- 
pecífico previsto en las normas de organización y fun- 
cionamiento de la Universidad o en otras normas apli- 
cables, se considerará que el tiempo mínimo a que se 
hace referencia en el apartado anterior es el que resulte 
de la aplicación de las normas de extinción de los planes 
de estudio modificados a que se refiere el artículo 11.3 
del Real Decreto 1.497A.987, de 27 de noviembre, mo- 
dificado por el Real Decreto 1267/1994, de 10 de junio, 
o norma que lo sustituya. 

2. 

Artículo 6. Inspección. 

1.  A los efectos previstos en el artículo 27.8 de la 
Constitución, el Ministerio de Educación y Ciencia ins- 
peccionará el cumplimiento, por parte de la Universidad 
«Antonio de Nebrija», de Madrid, de las normas que le 
sean de aplicación y de las obligaciones que tenga asu- 
midas. 

2. La Universidad colaborará con los órganos 
competentes de dicho Ministerio en la tarea de inspec- 
ción, facilitando la documentación y el acceso a sus 
instalaciones que, a ese exclusivo efecto, le sean reque- 
ridos. 

3. La Universidad comunicará al Ministerio de 
Educación y Ciencia, en los plazos y forma que regla- 
mentariamente se determinen, cuantas variaciones pue- 
dan producirse en sus normas de organización y funcio- 
namiento, su situación patrimonial y en su regulación 
específica de concesión de becas y ayudas a la investi- 
gación y al estudio. 

Si con posterioridad al inicio de sus actividades 
el Ministerio de Educación y Ciencia apreciara que la 
Universidad incumple los requisitos exigidos por el or- 
denamiento jurídico, y en especial por el Real Decreto 
557/1991, de 12 de abril, ampliado por el Real Decreto 
4891995, y los compromisos adquiridos al solicitarse 
su reconocimiento, requerirá a la misma la regulariza- 
ción en plazo de su situación. Transcurrido el mismo sin 
que la Universidad atienda el requerimiento, y previa 
audiencia de la misma y del Consejo de Universidades, 
el Gobierno informará de ello a las Cortes Generales, a 
efectos de la posible revocación del indicado reconoci- 
miento. 

4. 

Artículo 7. Memoria de las actividades. 

1. La Universidad «Antonio de Nebrijan, de Ma- 
drid, elaborará anualmente una Memoria comprensiva 
de las actividades docentes e investigadoras que en ella 
se realicen. 

La Universidad pondrá dicha memoria a disposi- 
ción de las Cortes Generales, del Ministerio de Educa- 
ción y Ciencia y del Consejo de Universidades. 

2. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera. Caducidad del reconocimiento legal. 

El reconocimiento de la Universidad caducará en el 
caso de que, transcurridos cuatro años desde la entrada 
en vigor de la presente Ley, no se hubiera solicitado la 
autorización para el inicio de las actividades académi- 
cas a que hace referencia el artículo 3. Igualmente, ca- 
ducará si se hubiese denegado la autorización por au- 
sencia de cumplimiento de los requisitos previstos en el 
ordenamiento jurídico, una vez haya llegado a ser firme 
la denegación. 

Segunda. Transmisión o cesión de la titularidad. 

En la realización de actos y negocios jurídicos que 
impliquen la transmisión o cesión, total o parcial, a tí- 
tulo oneroso o gratuito, «inter vivos» o «mortis 
causa», de la titularidad de la Universidad que se reco- 
noce por la presente Ley, se estará a lo dispuesto en la 
disposición adicional tercera del Real Decreto 
557/1991, de 12 de abril, ampliado por Real Decreto 
485/1995. 

Tercera. Traspaso a la Comunidad Autónoma de Ma- 
drid. 

Una vez efectuados los traspasos de servicios en ma- 
teria de Universidades a la Comunidad Autónoma de 
Madrid, las referencias contenidas en esta Ley a las 
Cortes Generales y al Gobierno y Ministerio de Educa- 
ción y Ciencia, se entenderán hechas a la Asamblea de 
Madrid y al órgano correspondiente de la Comunidad 
Autónoma. 

En todo caso, la homologación de los títulos oficiales 
a expedir por la Universidad se realizará conforme a lo 
previsto en el artículo 58.4 de la Ley Orgánica 11/1983, 
de 25 de agosto, de Reforma Universitaria. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. Desarrollo reglamentario. 

Se autoriza al Gobierno y al Ministro de Educación y 
Ciencia para dictar, en la esfera de sus respectivas atri- 
buciones, las disposiciones precisas para la aplicación y 
desarrollo de lo dispuesto en la presente Ley. 

Segunda. Entrada en vigor. 

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 
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A N E X O  

CENTROS Y ENSEÑANZAS INICIALES DE LA 
UNIVERSIDAD «ANTONIO DE NEBRIJA», DE 

MADRID 

Facultad de Ciencias de la Comunicación 

1. Licenciado en Periodismo. 
2. Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas. 

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 

3. 

4. Licenciado en Econom’a 
5. Diplomado en Ciencias Empresariales. 

Licenciado en Administración y Dirección de 
Empresas 

Facultad de Derecho y Estudios Europeos 

6.  Licenciado en Derecho. 

Facultad de Lenguas Aplicadas (Filología). 

7. Licenciado en Filología Alemana. 
8. Licenciado en Filología Francesa 
9. Licenciado en Filología Hispánica. 

10. Licenciado en Filología Inglesa. 
11. Licenciado en Traducción e Interpretación 

Escuela Técnica Superior de Informática, 

12. Ingeniero en Informática. 
13. 
14. 

Ingeniero Técnico en Diseño Industrial. 
Ingeniero Técnico en Informática de Gestión. 

Cuesta de San Vicente, 28 y 36 

Teléfono 547-23-00.-28008 Madrid 
Depósito legal: M. 12.580 - 1961 
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